
DECRETO EJECUTIVO DE 31 DE MARZO DE 1860, AUTORIZANDO AL
GOBIERNO PARA AUMENTAR EL RESGUARDO DE HACIENDA DE RIVAS

Código de la Legislación de la República de Nicaragua, Libro Primero. De la
Rocha, Jesús

Art. único. Se autoriza al Gobierno para aumentar en el resguardo de hacienda del
departamento meridional las plazas necesarias para un piquete que, residiendo en la
isla de Ometepe, persiga el contrabando i auxilie a las autoridades locales; i para que
no bastando esto provea a la misma isla de un gobernador i reglamento de policía sin
perjuicio del régimen constitucional.

NOTA: Se respeta el contenido original del texto, conservando la ortografía,
gramática y redacción de la época en que fue elaborado.
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